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ASUNTO: CONCEPTO FAVORABLE MO – MCM – MSMS - LISTA DE CUMPLIMIENTO 

Cordial saludo. 

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Aeronáutico Colombiano RAC 100 – 
"Operación de Sistemas de Aeronaves No Tripuladas (UAS)", el Grupo de Drones y 
Movilidad Urbana Aérea (GDMUA) de la Secretaría de Autoridad Aeronáutica (SAA) se 
permite otorgar CONCEPTO FAVORABLE a las siguientes versiones de los manuales 
presentados por PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, en el marco del 
proceso de certificación como explotador UAS en la categoría específica. 

·Manual de Operaciones (MO) – Versión Original, de fecha noviembre de 2025. 

·Manual de Gestión de Seguridad Operacional (MSMS) – Versión Original, de fecha 
noviembre de 2025. 

·Manual de Control de Mantenimiento (MCM) – Versión Original, de fecha noviembre de 
2025. 

· Lista de Cumplimiento – Versión Original, de fecha noviembre de 2025. 

Nota.– Dado que durante la FaseIII del proceso de certificación pueden surgir 
constataciones relacionadas con los manuales, estos serán objeto de aprobación o 
aceptación de manera independiente en dicha fase. 

El presente concepto favorable no constituye, en ninguna circunstancia, la aprobación de 
procedimientos que contravengan la normativa vigente ni otorga excepción alguna a lo 
dispuesto en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia –RAC 100. Cualquier 
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modificación a los documentos deberá ser sometida nuevamente a revisión por parte de 
esta Autoridad. Del mismo modo, este podrá ser revocado en caso de verificarse cualquier 
incumplimiento normativo por parte del explotador UAS.

Atentamente,  

ING. MARIO FERNANDO RODRIGUEZ MONTOYA 
Coordinador Grupo Drones y Movilidad Urbana Aérea 
Inspector de Seguridad Operacional 
 
Proyectó y elaboró: DANIEL FERNANDO CANTOR SALAMANCA – GDMUA 
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